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A C U E R D O S
Mptienúre de 1961

Humberto VÜI&franca 
UnuMo- Almendárez 
Aateoio Padilla Ortega

(Concluye el Acuei'do ATP 1688)
M.4-NGU LILE, O LANCHO

Gdia. en vez de Severo Canelas 
Carlos Reyes 
Alfredo Mendosa

Frtocaco E. Fonsepa 
tafawfi» Orti» Torre* 

Garda barcia 
Mario Oehaa Csstillo 
Stato SmkfflU Mesa 
9m  á  Espinal

LA CEIBA., ATLANTICA

Gdic*. en vez de José Santoe Torres 
Miguel AJmendárez 
Ernesto Castro 
Adolfo Carrasco 
Alejandro Mendosa López 
Juan Villalobos C.

SECCCJOX DE TRANSITO

1*8* VjHarea! Sandoval Sgto. en vez de Antonio Coello Sierra 

SABANAGRANDE, F. M.

Jf&itúq Crus gierra Sub-Delegado en ve2 de José Fausto Váaquez 

CONCEPCION, INTIBUCA 

GrtoWbal Ramos Q. Sub-Delegado en ves de Manuel Manzanares 

SANTA BARBARA, SANTA BARBARA .

Uandro Espinosa Carrasco Sgto. en vez de Raúl Rodríguez

r o a n o  c o r t e s , c o r t e s , s e c c ió n  d e  t r a n s i t o

Gtnvo Cantarero

Ifcflte Pineda
* *  AJejantfro Cabrera

Gdia. en vez de 

C'HOLOMA, CORTES

Gdia*. en vez de

Frank Derek Rodrigues

Felipe Laines 
José Lucio Pagua da 
Francisco Cruz

POTRERILLOS, CORTES

Gdia. en vez de Israel Reyes 

LA LIMA, CORTES

Gdia. en vez de Rodolfo Escobar N. 
Carlos Balres 
Francisco Hernández

***** David C orra les  

A ew ad6 8 u a so  M ad rid  
* * 8MtUag« C acho

Itet
~ AProbar el Acuerdo 
“Acuerdo N* 229.—Te- 

íTm^ c  * de septiembre 
Concejo del Distrito 

1 * __ ^  informe que dice: i caria, indicó que no era suficiente

C O N T E N I D O
Secretaría da Gobernación, Justicia i  Seguridad PubliM 

A cuerdos carrespaoaientea i  SeoüembT« de iftòl. 
Obra* Piiblkiaa f  Comunicaciones

Acuerdos NP b?l al 6¿Z. Incli-s'Te.-Mu-* > de 1060. 
AVISOS

CVTAMEL, CORTES

BAJAS

Gdia. en vez de Martin Flores 

SAN PEDRO SULA, CORTES 

Antonio Rivera Hernández Gdia. en vez de Adalid Alonso

ALTAS

Napoleón Méndez

N* 1689.—Nombrar Guardias en las siguientes Sub—Delegaciones de la Guardia 
Civil del departamento de Francisco Morazán:

ALTAS

Celso Rodríguez A gu ilar.

Luis Romero Cruz 

Antonio Cruz Rivera 

Manuel Cruz Romero

René Recarte ViUafranca 
Porfirio Ramos Colindres 
Gilberto Adrián Doblado 
José Juan Cristóbal Cruz

Paulino Herrera B.

Margarito Galeas Sevilla

Mercedes Garcia G.

Pedro García P.

EL ZAMORANO

Gdia. en vez de 

TALANGA

Gdia. en vez de

TATUMBLA

Gdia. en vez de

MARAITA

Gdia. en vez de 

REITOCA 

Gdia. en vez de 

ZAMBRANO

Gdia. en vez de 

GVAIMACA

Gdia. en vez de

BAJAS

Diego Aurelio Morgan

Miguel Salgado 

Rafael S. Moneada 

José Luis Joya R,

Julio Colindres 
Francisco López V.
Pedro Rosales Váaquez 
Alejandro Martute Rosales

Isabel Bardales Urbina

Esteban Medina Alvarado

Emiliano Lópes A.

Ernesto Espinal V.

N* 1690.—Nombrar Guardias de la Sub-Delegación de Ja Guardia Civil de Saba» 
sagran de, departamento de Francisco Morazán, a los siguientes ciudadanos:

•ALTAS BAJAS

Celestino Sierra. Almendárez Gdia. en vez de Trinidad Vásquez

Florentino Cruz ” ” ”  »

Bersabé Barahons» ”  "  ”  ”

Manuel Rodríguez «  » »• *■

José Kocoy *’ ” ’  ”

José Cruz RaJg-arfrt 

Felicito Avila V.

J. Beltrand Amador H. 

Efrain Maldonado

S. A., las condiciones del présta
mo relativas al plazo, intereses y 
cantidad que prestará; pero a  úl
tima hora dicha Institución B&n-

{ ^ ^ T T ^ .  Miembros de la la garantía hipotecaria del solar 
P°r eseH ono- que adquirirá el Concejo, raz6n 

por lis cual se le ha ofrecido am
pliar la hipoteca con un solar de

* Para ven'  | propiedad del Concejo sito en el 
í'*í á dofta Dolores ¡

sito
T * X* A> Los Dolores,

V  *  ^C V fante fo r m a :
^irlU ilru lo de eaei ¿icho ofrecimiento, sólo es

peramos que aea aprobada la am
pliación de hipoteca por et Mt-

4| Para tramitación
que hará el Aho-

nisterio de Gobernación, Justicia 
y  Seguridad Pública, para el otor
gamiento de la respectiva escri- 
critura de compra-venta del so
lar de doña Dolores Reina de 
Watson y de préstamo hipotecario ■

a doña Dolores Reina de Watson, 
Acuerda: Hipotecar a favor del 
Ahorro Hondurefto S. A., un in
mueble de propiedad del D. C,, ins
crito a su favor bajo el N v 47, fo
lios 50, 51 y  52 del Tomo 137 del

J W »
^  LK>lores barrio Guaeerique. de Comayagüela

-  ‘  1,11 aolBr ®lfA y que adquirió el Concejo por
compra hecha al Estado: y  como 
el Ahorro Hondureno, S. A., ya

»  se  h a  co n -

con el Ahorro Hondureño, S. A . ~  l a s t r o  de la Propiedad, Inmue- 
Tegucigalpa, D. C.. 28 de septiem- ble este departamento; inmue- 
bre de 1961.—Sello.— Enrique Me
dina G .—Sello.—Edmundo Pinto 
Mejia’'; y, a efecto de dar cum
plimiento al Acuerdo N* 130, emi- 
tydo por este Organismo ei 15 de 
mayo del aflo en curso, y  de prés
tamo Hipotecario con el Ahorro 
Hondureño, S. A ,  relacionado a  1» 
compra del inmueble perteneciente

ble que tiene una área de .
12.400.21 varas cuadradas, ubica-1Gómez- Srt° .” 
do en el barrio Villar Adela, Co
mayagüela, D. C. Facúltese al se-

Seguridad Pública al que deberá 
transcribirse el presente Acuerdo 
para que surta los efectoa legales 
consiguientes.—Oomuniquese.—Se
llo.— Alfredo L&ra L.—Sello.—En
rique Medina G .—Sello.— Víctor F. 
Ardón.- -Sello.— Edmundo Pinto 
Mejía.—Sello.—Jaeobo Da Costa

I N v 1692.—Dispensar la pubíit-a-
, ción de edictos para contraer ma- 

ñor Fiscal de este Organismo para, . . .   ̂ ‘  _5 J,i~  > tnm om o civil a Hectoi- Luis Casque otorgue la correspondiente
Escritura Pública» previa la  auto-: 11 °  A ^uí*ai v Cleotilde Reina 
risación correspondiaite dei Minis- j Melgar, vecinos de Tegucigalpa* 
te rio de Gobernación, Justicia y  i D. C.
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Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo N° 574
Tegucigalpa. D. C.. 26 de mar- 

feo de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de marzo, el siguiente personal, 
dependiente de la Dirección Gene
ral de Caminos.

Hugo Arévalo F., transferirlo 
de Contador de Costos de Mante
nimiento. a Contador del Depar
tamento de Equipo y Talleres de 
la Dirección General de Caminos. 
Partida 6-M.

M a n u e l  Guevara Caballero, 
transferirlo de Tomador de Tiem
po. Taller Las Torres, Departa
mento de Equipo, a Contador Au
xiliar. Departamento de Equipo y 
Talleres, Partida 7-M.

Lo» nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 575
Tegucigalpa, D. C., 26 de mar- 

so de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
8 e enero próximo pasado, al ciu
dadano Leónidas Moneada, de 
Asistente Inspector de la Zona 
Norte y Occidente, Departamento 
¡de Mantenimento, a Asistente En- 
ícargado Zona Norte y Occidente, 
Departamento de Equipo y Ta
lleres, Partida 5-M, de la Direc
ción General de Caminos.

E! nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

El nombrado de\engará el suel
do asignado en el Pre-upuesto Ge
nera! de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R. VlLLED\ M o R\LES.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 577
Tegucigalpa, D. C., 26 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de marzo al ciudadano Gerardo 
Salgado, de Contador “ B” , Con
taduría de Construcción Mat. e 
Investigaciones Departamento Ad
ministración, a Ayudante Archivo, 
División de Adminstración y Fi
nanzas Partida 34-M. de la Di
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N° 576

Tegucigalpa. D. C., 26 de ruar
lo  de 1960.

El Presidente de la República, 
a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
íe  enero próximo pasado al ciu
dadano Arnulfo Torres, de Asis
tente Segundo de Comunicaciones 
v Transportes, Departamento Ad
ministrativo, a Asisten^ Radio 
Técnico de Comunicaciones y Ser
vicios, de la División de Admi
nistración y Finanzas, de la Di
rección General de Caminos.

Acuerdo N" 578
Tegucigalpa, D. C., 26 de mar

zo de 1960.
El Presidente de !a República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de enero próximo pasado a la ciu
dadana Elsa Turcios de Vallada
res, de Secretaria del Departamen
to de Mantenimiento, a Encargada 
Archivo, División Administración 
y Finanzas, Partida 33-M, de la 
Dirección General de Caminos.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

j María Asunción Zelaya. trans
ferirla de Mecanógrafa de la 
Contaduría de Mantenimiento. Ma
teriales e Investigaciones. Depar
tamento Administrativo, a Revisa- 
dor Planilla. Contabilidad y Cos
tos, División Administración y Fi
nanzas. Partida 23-M,

René Bermúdez. transferirlo de 
Encargado del Kardex. Bodega 
San Pedro Sula. a Asistente Des
pachador. Almacenes San Pedro 
Sula, División Administración y 
Finanzas. Partida 25 M.

Carlos Roberto Galeano, trans
ferirlo de Contador “ B” , de la 
Bodega San Pedro Sula, Depar
tamento Administrativo, a Conta
dor Almacenes San Pedro Sula, 
División Administración y Finan
zas. Partida 27-M.

Antonio Caraccioli, transferirlo 
de Cotizador. Sección Suministros, 
Departamento Administrativo, a 
Asistente Despachador Almacenes 
San Pedro Sula, División Admi
nistración y Finanzas. Partida 
25-M.

\
Los nombrados devengarán el 

sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la lev,

Jorge Bográn Fiallos.

E| nombrado devengan! el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingreso« vi
gente.—Común íquefe.

R. Vh.t.ei>\ Mor\j.es.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo Np 582
Tegucigalpa, D. C., 26 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de marzo a la ciudadana Dilcia 
Eleonora Cerrato, de Mecanógrafa 
del Derecho de Vía en San Pedro 
Sula, a Secretaria Derecho d“ Vía 
y Reclamaciones, División de Pro
yectos y Estudios, Departamento 
de Proyectos, San Pedro Sula, 
Partida 24-M. de la Dirección Ge
neral de Caminos.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniques?.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Acuerdo N9 579
Tegucigalpa, D. C., 26 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de marzo el siguiente personal, 
depediente de la Dirección Gene
ral de Caminos.

Mirna Larios Mejía, transferir
la de Asistente Sección de Sumi
nistros Departamento Administra
tivo, a Contador Auxiliar Conta
bilidad y Costos, División Admi
nistración y Finanzas, Partida 
22-M.

Acuerdo N" 580

Tegucigalpa. D. C., 26 de mar
zo de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r p a .

Transferir a partir del primero 
de marzo al ciudadano Florentino 
Montoya, de chofer por planillas 
del Departamento de Construcción 
en el Proyecto Valle de Angeles- 
San Juancito, a chofer Derecho 
de Vía y Reclamaciones, Teguci
galpa, División de Proyectos y Es
tudios, Departamento de Proyec
tos, Partida 18-M, de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 581
Tegucigalpa, D. C., 26 de mar

zo de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de enero próximo pasado al ciu
dadano Ricardo Chávez Nackman, 
de Encargado Sección de Comu
nicaciones y Transportes del De
partamento Administrativo, a Fo
tógrafo de la División de Proyec
tos y Estudios. Departamento de 
Proyectos, Partida 4-M, de la Di- 
rección General de Caminos.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N9 583

Tegucigalpa, D. C., 26 de mar
zo de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de marzo al ciudadano Fernando 
A. Díaz Ayudante Derecho de 
Vía y Reclamaciones, San Pedro 
Sula, División de Proyectos y 
Estudios, Departamento de Pro
yectos, Partida 22-M, de la Direc
ción General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N9 584
Tegucigalpa, D. C., 26 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de marzo al ciudadano Servando 
Muñoz, Asistente Encargado Zona 
Occidental San Pedro Sula, De
recho de Vía y Reclamaciones, 
División de Proyectos y Estudios, 
Departamento de Proyectos, Par
tida 21-M, de la Dirección Gene
ral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge

neral de Egresos e 
P« n le _ C o m u n ¡quese *

R- V,LLEDA

a.™ , w h n t  >

Jorge Bográn Fia%t

Acuerdo Nn 585

Tegucigalpa. D. C 2fi A 
zo de 1960. ’ *

El Presidente de la R e p ^

ACUERDA;

Transferir a partir del 
de enero proximo pasado aT^ 
dadano Jaime Fiallos, de Ayu<£ 
te de Asistente de Derecho dYv? 
a Asistente Encargado Zona ] C
Perecph°  decV;a y ReclamacC 
San Pedro Sula, División de Ph. 
yectos y Estudios, D e p a r í^  
de Proyectos Partida 20-M. d* t. 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará e| suel
do asignado en el Presupuesto Ge. 
Reral de Egresos e Ingresos *  
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M orales.

El Secretario de Estado en k* 
Despachos de Comunicatíonfs ? 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N9 586
Tegucigalpa, D. C., 26 de mar

zo de I960.
El Presidente de la Republics

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de marzo a la ciudadana, Eva Js- 
lia Bonilla, de Asistente Encarga
da de Archivo, See. de Esta
dística del Departamento Adn¿* 
nistrativo, a Secretaria Dered» 
de Vía y Reclamaciones Teguci
galpa, División de Proyectos y &■ 
tudios Departamento de Proyecto 
Partida 19-M, de la Dirección fe 
neral de Caminos.

La nombrada devengará el »*• 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M orales-

El Secretario de Estado en ki 
Despachos de Comunicaron« f 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fitdlof.

Acuerdo N” 587

Tegucigalpa, D. C., 26 <k 
zo de I960.

El Presidente de 1* 
a c u e r d a :

Transferir a partir ¿ T íde m a r z o  al ciu d a d a n o  Artow ^
peda, de Cadenero ¿
Vía y Reclamaciones,
Proyectos J Estudios, 
mentó de Proyectos, * 
de Derecho de Via y pj.
nes Tegucigalpa, de la «„¿fc 
visión y D epartam ento ^  
N* 17-M, de la Dirección 
de Caminos.
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B
'  l" f reS0S 

^L^Coifluniqu^-
P  V il l e d a  M o r a l e s .

je Estado en losano
s VB  S? re'd e  C o m u n ic a c e n e

¡g fp ú bü cn  p» ' ■> le> -
/orge Bográn Fiallos.

neral de Egresos e Ingre»os vi
gente.—Comuniqúese.

R. Vh.leda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obra* Pública*. j>or la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N - 5S8

D- C" 26 *  r a a r -

„* ,1960 .
H Presidente de U  R e p ú b lic a

a c u e r d a :

tBDSÍerir a partir del primero 
x  mano ai ciudadano Federico 

de Cadenero, de Dere-

Sara Ondina Cantarero, transfe-¡ Rolando Polio Caray, transfe
rirla. de Secretaria de la i)i\ isión ¡ rirlo de Comprador de Segunda
Administrativa, a Secretaria del Clase de la Sección de FotogTa-|de Campo, a Ob*ei\auor <V er-

René Morales Suárez, transfe
rirlo de Observador de la N'crmn

Departamento Adminístralao. ¡metria. a i-otogrametrista de 2'1

Vía División de Proyectos 
f  Estadios Departamento de Pro- 

a Ayudante Derecho cíe 
{faVReclamaciónes Tegucigalpa, 

la misma Dirección y Depárta
l o .  Partida 17-M. de la Direc- 
0ÓD General de Caminos.

El nombrado devengará el suel- 
it asignado en el Presupuesto Ge
m í de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de.Estado en los 
(lapachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N" 591
Tegucigalpa, D. C., 26 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República

acuerda:

Transferir a partir del primero 
de enero próximo pasado al ciu
dadano Marco A. Casco, de Sub- 
Director del Instituto Geográfico 
Nacional, a Sub-Director efe la 
Dirección General de Cartografía.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Orlando Lozano Martínez, trans- 
fesirlo de Primer Contador de 
Contabilidad y Personal, a Pri
mer Contador del Departamento 
Administrativo.

Oswaldo Mejía Dera«. transfe
rirlo de Segundo Contador de 
Contabilidad v Personal, a Segun
do Contador del Departamento 
Administrativo.

María Cristina Mass transferir
la de Encargada Archivo y Kar- 
dex de Contabilidad v Personal, 
a Encargada Archivo y Kardex 
del Departamento Adminístrame.

Clase, de Fotogrametría.
Víctor Manuel Avilé*, transfe

rirlo de Compilador de Segunda 
Clase de la Sección de Fotogra- 
metria, a Fotogrametrista de 2a 
Clase, de Fotogrametría.

Di bujo

Egbert Sierke. transferirlo de 
Jefe de la Sección de Dibujo, a 
Dibujante Jefe, de Dibujo.

Marco Antonio López, transfe
rirlo de Dibujante de la Sección 
de Dibujo, a Dibujante de Di
bujo.

Acuerdo N’  589
Tegocigalpa, D. C., 26 de mar

ie de I960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
Je marzo al ciudadano Rigoberto 
Sncbez, Encargado Asusntos Le- 
ffkg Partida 16-M, División de 
™?ectos y Estudios, Departa- 
■®to de Proyectos, Sección Dere- 

de Vía y Reclamaciones en 
*^Bc,§aIpa, de la Dirección Ge- 
■<**1 de Caminos.

El nombrado devengará el suel-

Acuerdo N° 592
Tegucigalpa, D. C., 26 de mar

zo de I960.

El Presidente de la Republic*

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de marzo al ciudadano Juan Blas 
Sánchez, de conserje de la Sección 
Administrativa, a conserje del De
partamento Administrativo d e . la 
Dirección General de Cartografía.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

en el Presupuesto Ge- 
*  Egresos e Ingresos vi- 

P**-—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

| ¿ J fe ^ ario de Estado en los 
( 2 ;  Comunicaciones y

Publicas, por la ley, 7

J°rge Bográn Fiallos.
. /

Acuerdo N> 590

*  D 26 ‘k  mar‘

^  Pres‘dei1̂  de U República 
a c u e r d a  :

-  «Ía&o^ ]3 P.artlr  ^el primero
^  ^  T IÛ adan0 Míg«el
*  Vto v n .ToP°g«fo Derecho 
1 ^ .  Reclamaciones. Sección
No de i"“ ’»3 Asistente tn car-
*J*. de t  3 Sur Par,ida

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N° 592-A

Ti
^  **QO

Tegucigalpa, D. C., 26 de mar
zo de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de marzo el siguiente personal de
pendiente de la Dirección General 
de Cartografía.

Dirección

Guillermo Ynestroza P., trans
ferirlo de Director, a Director de 
la Dirección General de Carto
grafía.

María Hortensia Zúniga A.,

Jesús Turcios, transferirlo de 
Bodeguero de la Sección de Equi
po y Suministros, a Bodeguero, 
del Departamento Administrativo.

M a n u e l  Ramírez Sanabria. 
transfesírlo de conserje de la Sec
ción Administrativa, a conserje 
del Departamento Administrativo.

Departamento de Cartografía

Julio C. Durón, transferirlo de 
Ingeniero Jefe de la División de 

¡Operaciones a Ingeniero Jefe del 
l Departamento de Cartografía.

Adelfa Batres, Pineda, transfe
rirla de Secretaria de la División 
de Servicios Técnicos, a Mecanó
grafa del Departamenlo de Carto
grafía.
Fotografía Aérea y Laboratorio

Eugene V. Callentine, transfe
rirlo de Mecánico Encargdo del 
Mantenimiento Avión IGN, a Me
cánico Encargado del Avión de 
Fotografía Aérea y Laboratorio.

V í c t o r  Manuel Maldonado, 
transferirlo de Fotógrafo Aéreo 
de la Sección Aérea y Laboratorio, 
a Fotógrafo Aéreo, de Fotogra
fía Aérea y Laboratorio.

José Santos Sierra, transferirlo 
de Ayudante Fotógrafo Aéreo de 
la Sección Aérea y Laboratorio, a 
Ayudante Fotógrafo Aéreo de Fo
tografía Aérea y Laboratorio.

Mario Mossi Sorto, transferir
lo de Ayudante Laboratorio de la 
Sección Aérea y Laboratorio, a 
Ayudante Laboratorio de Fotogra
fía Aérea .y Laboratorio.

Fotogrametría

José Simón Azcona, transferirlo 
de Dibujante de la Sección de Di
bujo. a Dibujante de Dibujo.

sonal de Campo.

Manuel A. Rivera V.. transfe
rirlo de Anotador de la Sección! 
de Campo, a Anotador de Perso
nal de Campo.

Pablo Ardón Núñez, transferir« 
lo de Anotador de la Sección de 
Campo, a Anotador de Personal 
de Campo.

Alfonso Matamoros, transferir
lo efe Anotador de la Sección de 
Campo, a Anotador de Personal 
de Campo.

Miguel A. Nelson, transferirlo 
de Anotador de la Sección Ue 
Campo, a Anotador de Personal 
de Campo.

Enrique R. Kurvan, transferir
lo de Dibujante de la Sección de 
Dibujo, a Dibujante de Dibujo.

Argentina Rivera M., transferir
la de Dibujante de la Sección de 
Dibujo, a Dibujante de Dibujo.

Norma Nossi Sorto. transferir
la de Dibujante de la Sección de 
Dibujo, a Dibujante de Dibujo.

Edición de Mapas

Carlos H. Lorenzana, transfe
rirlo de Calculista de la Sección 
de Cálculo, a Ayudante de Edi
ción de Mapas.

Oscar Virgilio Velásquez. trans
ferirlo de Calculista de la Sección 
de Cálculo a Ayudante de de Edi
ción de Mapas.

Departamento de Geodesia

Jesúg Mejía Batres, transferirlo 
de Ingeniero Sub-Jefe de la Divi
sión de Operaciones, a Ingeniero 
Jefe del Departamento de Geo
desia.

Heriberto Murillo García, transa 
ferirlo de Anotador de la Srccióni 
de Campo, a Anotador de Perso
nal de Campo.

Francisco Cruz Macoto. transfd* 
rir’.o de Anotador de la Sección 
de Campo, a Anotador de Perso
nal de Campo.

Benjamín Rivera, transferirle 
de Clasificador de Personal de 
Campo, a Anotador de Personal 
de Campo.

Jorge Alberto Aguilar. transffl  ̂
rirlo de Clasificador de Pe rsonal 
de Campo, a Anotador de Perso
nal de Campo.

Tiburcio Membreño, transferir
lo de Observador de la Sección d' 
Campo, a Clasificador de Perso
nal de Campo.

Juan Pablo MarteU, transferirlo 
de Clasificador de la Sección d< 
Campo, a Clasificador de Perso
nal de Campo.

Ligia Ramírez L., transferirla 
de Encargada de la Mapoteca y 
Fototeca del Departamento de Ar
chivo, a Secretaria del Departa
mento de Geodesia.

Personal de Campo

Julio Rodríguez Soto, transfe
rirlo de Observador de la Sección 
de Campo, a Observador de Per
sonal de Campo.

Angel Adán Fonseca, transferir-

Caríos Aguirre Duque, transfe. 
rilo de Clasificador de la Sección 
de Campo, a Clasificador de Per
sonal de Campo.

Cruz Amílcar Castillo, transfe
rirlo de Clasificador de la Sección 
de Campo, a Clasificador de Pei> 
sonal de Campo.

Eli Melitón Rios, transferirlo efe 
Preparador de Estaciones de la 
Sección de Campo, a Preparador 
de Estaciones de Personal de 
Campo.

D. , lo de Observador de la Sección
Kigoberto Castro transferirlo de Campo, a Observador de Per- 

de Jefe de la Sección de Foto- 
grametria, a Fotogrametrista Jefe,

aisma Sección Dita v  n  - 'c u u o n  u ¡ -
i0n G; ! par.tam̂ to de la Di-

ner»l de Carni
4 *Wnhrado dev

el ïUel- Presupuesto l,e-

de Fotogrametría.
Silvio A. García, transferirlo 

de Compilador de Primera Clase 
de la Sección de Fotogrametría, 
a Fotogrametrista l l Clase, de 
Fotogrametría.

Werner H. Falck. transferirlo 
de Compilador de Primera Clase 
de la Sección de FotogrametríaJ Luis Alonso Cuestas, transferir- 
a Fotogrametrista 1“ Clase dei^° Observador de la Sección de 
Fotogrametría. j Campo, a Observador de Personal

de Campo.
Miguel r anayottv r.. transfe*

rimera

Hernán Alcerro Litto. transfe
rirlo de Preparador de Estaciones 

_ | de la Sección de Campo a Pre-
sonal de Campo. ¡parador de Estaciones de Petioftal

Carlos H. Boquín, transferirlo4̂  Campo.
de Observador de la Sección de 
Campo, a Observador de Personal 
de Campo.

Rafael E. Vaquedano. transfe
rirlo de Observador de la Sección 
de Campo, a Observador de Per
sonal de Campo.

transferirla de Secretaria Bilingüe ]rir|0 íJe Compilador de Primera ¡ Francisco Laínez. transferirlo 
de la Dirección, a Secretaria Bi* Clase, a Fotogrametrista T* Cía- Observador de la Sección de 
ligüe de esla misma dependencia. -e ^  Fotogrametría. ¡Campo, a Observador de Personal

Departamento Administrativo j  Mauro Andara. transferirlo de ^  ÇamP°*
Porfirio Díaz Lozano, transfe- Compilador de Segunda Cla^e de 

rirlo de Jefe de la División Ad-
Fotogrametrista 2a Clase, de Fo-i

sonal de

Domingo E. Aguilar. transfe
rirlo de Observador de la Secciónur Ji.r Sección de Fotogrametría. a

nistrativa. a Jefe del Departamen-¡Fotogrametrista 2a Clase, de Fo-^e Lampo a Observador >1, Per- 
to Administrativo. .togrametría. )Sona! de Campo.

Cálculo

Guillermo Ynestroza L., trans
ferirlo de Jefe de la Sección de 
Cálculo, a Calculista Jefe, dt- 
Cálculo.

I li-e» Martínez, transferirlo de 
Calculista de la Sección de Cálcu
lo. a Calculista de Cálculo.

Efraín Girón Zelava. transferid» 
lo de Calculista de la Serción d0 
Cálculo, a Calculista de Cálculo, i

Rigoberto Granados. !ra!'<ferii* 
lo de Calculista di* la St-uiún de 
Cálcu'o. a Calculista de Cálculo.

Ricardo Díaz Lorenzana. trans
ferirlo de Calculista de la Secci*. 
de Cálculo, a Calculista de Cálcu
lo.
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Rafael Macia*. transferirlo d< 
(liof'-r <lr la Sección Admini*trd- 
Ins.  a fiiof.-r del Departamento 

Equipo.
\ ícente Peralta, transferirlo de 

cuidador. Taller de la Sección de 
Equipo y Suministro?, a celador 
del Tallir del Departamento de 
Equipo.

Lo«. nombrado- devengarán e! 
Re\naldo K Alvardo. transíe-j^ldo asignado en el Presupuesto 

rirlo <fr Encargado <fe Mareógra-, Cenerai de Egreso? e Ingresos v.- 
fo de la Sección de Campo. a Oh- gente.— Comuniqúese.

Humberto Maradiaga. tran-fe- 
rirla <\> Descriptor de Estacione- 
de la Sección de Cálculo, a De*- 
criptor de E-laciones de Calculo.

Marro Tulio I.aitano. tran-ferir- 
lo de De>criptor de Estacioné dt» 
la. Sección de Cálculo, a Descrip
tor de Estaciones de Cálculo.

N<treógrafos

senador de Mareógrafo*.

(Jarlo.«* \allejo. transferirlo de 
Encargado de Mareógrafo de la 
Sección de Campo, a Observador 
•de Mareógrafos.

J. Arturo Rrooks. transferirlo 
de Encargado de Mareógrafo de 
la Sección de Campo, a Observa
dor de Mareógrafo.

Departamento de Archivo y Ser
vicios Técnicos

Andrés Palma, transferirlo de 
Jefe de la División Servicios Téc
nicos. a Ingeniero Jefe del Depar
tamento de Archivo \ Servicio? 
Técnico.s

R . Y il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fialios.

El nombrado devengará el suel
do a-i ornado en el Presupuesto Ge
neral de Esre-o« e Ingresos m 
n, nie. a partir de la fecha en que 
tome p oc ión  de su cargo.—Co
muniqúese.

R. Y il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Ohras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fia'los.

Crv

Acuerdo N‘? 593
Tegucigalpa, D. C.. 26 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la Repúblks

ACUERDA:

Nombrar Mecanógrafa de la 
Dirección General de Correos. 
Kosa María Pavón.

Divid Coello \ÚÍ¡C/. transferir-! La nombrada devengará el suel
to de Jefe del Departamento de, ^° asignado en el Presupuesto Ge- 
Archi\o. a Jefe de Archivos del;neral de Egresos e Ingresos vi- 
Departamen'.o de Archivo v Ser- gente, a partir de la fecha en qut

lome posesión de su cargo 
ntuniquese.

R. Yili.eda Morxlks.
F.l Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones \ 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiados.

Acuçuk, V  602

D- C-. 26 d_1 eguc¡gal|.,i 
ile i960

lome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. Y il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiados.

Acuerdo N° 594

Tegucigalpa. D. C., 26 de mar- 
?o de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

-Nombrar Escribiente de la Sec- 
ci in Administrativa de la Direc
ción Genera! de Correos, a Ma-

vicios Técnico
José llores Moreno, transferir

lo de Encargado del Archivo y Bi
blioteca del Departamento de Ar
chivo. a Encargado de Mapoteca 
del Departamento efe Archivo y 
Servicios Técnicos

Rubenia Montova. transferirla 
de Secretaria de la División de 
Operaciones, a Encargada de Fo
toteca. del Departamento de Ar
chivo \ Servicios Técnicos.

Dv\Ytrtamento de Equipo

Conrado A. Durón, transferirlo 
de Primer Mecánico y Jefe de Ta
ller de la Sección de Equipo y 
Suministros, a Jefe de Taller Me
cánico del Departamento de Equi
po. | ......... .

Hernán Mendoza transferirlo r'.'!a If bfJ He™ández, en sustitu
de Ayudante Mecánico de la Sec-¡CUm de Uosa Maria Pa'ón, qut¡pasa - -* -• ' n

Posta

Acuerdo N" 596
Tegucigalpa, D. C., 26 de mar 

zo de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de 1$ Admi
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Danli, en el Departamen
to de El Paraíso, a Edgardo Ló
pez, en sustitución de Néstor Ri
vera, que renunció.

El nombrado dcvngará el suel
do asignado en e! Presupuesto Ge
nera! de Egreso* e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
mún íquese.

R . Y i l i . ed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiadlos.

Acuerdo N* 599
Tegucigalpa, D. C., 26 de mar- 

üo de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Ayudante de la Ad
ministración de Correos de Gra
cias en el departamento de Lempi
ra, a Elba Rodríguez Fajardo, en 
sustitución de Rosario Molina P. 
que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión dê  su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illed\ Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la lev,

Jorge Bográn Fialios.

Fl de la R ^ a
•'Cl'ERtlA: •

Nombrar Cartero U 
ms,ración de Correo* fe e*** 
C!a;*e de ComayagüeU

Centra,, ¡  f e  » .

El nombrado devengará -i 0lJ 
do asignado en el P ^ L ^
n « a l  ¿ e  E gresos e  I r ç S J r i h
e, a partir de la fecha 

tome posesión de su car^ -S  
mumquese. *

R. V.U.ED, Morales. 
El Secretario de Eslado e„ u

n r acp ° l fd,!Obras Publicas, por ia ley

Jorge Bográn Fialios.

Acuerdo .\T<-’ 603
Tegucigalpa. D. C. 26 de 

Zo de I960 mar-

ción de Equipo y Suministros, a í>asa 3
Ayudante de Mecánico, del De
partamento de Equipo.

Jorge Rustido, transferirlo de

otro puesto en el Ramo

Acuerdo N" 597
Tegucigalpa, D. C., 26 de mar

zo de I960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Clase de El Progreso, en el de
partamento de \ oro, a Rigoberto 
López Barahona, en sustitución de 
Julio Cesar Rossell G., que renun
cio

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

I!. Y i l i .e d a  M o r a l e s .
La nombrada devengará el suel-

„~.r......... „«i,o.i-i.m, Ut , l̂ ° as>gnado en el Presupuesto Ge-
chofer de Contabilidad y Pe»«-1 ̂  dé Egresos e Ingresos vi- Xjl O, ticiano ae Lsiaao en los
nal, a chofer del Departamen’o de!^  ilte. a partir de la fecha en que! Despachos de Comunicaciones v 
Equipo. ,f“m" J- •• ------- <■'- ™ r -*-••« • - 3

Acuerdo .Y* 600
Tegucigalpa. I). C., 26 de mar

zo de 1.960.

El Presidente de ja República
a c u e r d a :

Nombrar Ayudante de Estafe
tas e Impresos de la Administra
ción Central de Correos, Sección 
Nocturna, a María Esther Calde
rón, en sustitución de Lesíie Sa
grario Aguilar. que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente a partir de la fecha en ue 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. Y ií.l e d a , M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fi<U(os.

-El Presidente de ]a República 
v(.l EKDa:

Nombrar Agente Posta) de Cu 
yame!, en el departamento de Cor
tés a Julia Valle, en sustitución 
de Bertha Moreira de Ákahm

La nombrada devengará el suel 
do asignado en el Presupuestó Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  Morales.

El Secretario de Estado en 1« 
Despachos de Comunicaciones j 
Obras Públicas, por Utey,

Jorge Bográa Fialios.

Vicente Zelaya. transferirlo de 
chofer de Contabildad y Personal, 
a chofet- del Departamento de 
Equipo.

Carlos A. Espinal, transferirlo 
de chofer de Contabilidad v Per
sonal. a chofer del Departamento 
de Equipo.

Roberto Lagos, transferirlo de 
chofer de Contabildad v Perso
nal, a chofer de! Departamento de 
Equipo.

Faustino Ramírez R.. transfe
rirlo de chofer de Contabilidad v 
Personal, a chofer del Departa
mento de Equipo.

Leónidas H. Zavala. transferirlo 
de chofer de Contabilidad y Per
sonal, a chofer del Departamento 
de Equipo.

tome posesión de :«u cargo.— Co
muniqúese.

R . Y il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicación« y 

i Obras Públicas, por la ley,
Jorge Bográn Fialios.

El Secretario de Estado en los 
ispachos de Comunicac 

Obras Públicas, por la ley,
Jorge Bográn Fialios.

Acuerdo N" 595

Tegucigalpa, D. C., 26 de mar 
zo de 1960.

El Presidente de !a República 
a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi 
nistración de Correos de Jutical- 
pa, en el Departamento de Olan- 
cho. a Juan Ramón Meza, en sus- 

jtitución de Santiago Pavón

Acuerdo N* 598
Tegucigalpa, D. C., 26 de mar

zo de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar Conserje de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Comayagüela. en el Dis
trito Central, a Mario Zavala Due
ñas, en sustitución de Juan Angel 
Lara h., que pasa a otro puesto 
en el Ramo Postal.

El nombrado devengará e| suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que

Acuerdo N* 601
Tegucigalpa, D. C., 26 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Administrador de Co
rreos de Segunda Clase de San 
Marcos de Ocotepeque, en el de
partamento de Ocotepeque, a 
Presbindo Arita Moreno, en susti
tución de Tulia Chapeta L.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que to
me posesión de su cargo.—Comu
niqúese.

K . V il l e d a  M o r a l e s . í

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Acuerdo N* 604
Tegucigalpa. D. C., 26 de mar

zo de 1960. <
El Presidente de la Repúbltci 

a c u e r d a :

Nombrar Escribiente de la Ad-< 
ministración de Correos de La Es
peranza, en el departamento de lo- 
tibucá, a Filadelfo Domingo«, w 
sustitución de Lilian Zaldaña Lw* 
que pasa a otro puesto en el «*• 
mo Postal.

El nombrado devengará e) 
do asignado en el Presupuesto 
neral de Egresos e Ingres« 
gente, a partir de la fecha 
tome posesión de su cWE0, 
muníquese,

R . Y il l e d a  Morales-

El Secretario de E s f * / » 1* 
Despachos de Comua* » # * 5 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn M *

Acuerdo N* 605
Tegucigalpa. D. C., 26

h  Rcpúbf't*

Jorge Bográn FiaJlos. ¡

I zo  d e  I9 6 0 .

E l P res id en te

a c u e r d a :

N o m b r a r  R ecep tor  *  

a d o s  d e l In te r io r  de 1*
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a Hei - ' K Sello. -Walterio IVir- 
Ortral dr V °rr^ ,  ' sUStifti- <ena>. Srio. Comtiniquo.

B» .rióc te
D u ro n . 

Ha-

tf^T-^Fnaniorado.
M.-*«» ,i. 

„tropU-  « ■ '  

Í j í V » '
« itir  <fe- t» techa l>n

Ü/JÜSíón *  su car?o.—Comu-

R. V i u . n n  M o k u .j.s.

El Secretario de Estado rn los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Púhüras. por la lev,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo V  f>H)

T«*üiifí«ral¡ia. D. (,. 2f> d- mar 
> (le 1960.
El Presidente tie la República 

a c u e r d a :

' i r> s. »mi >u>Htu<inn de \al'*nlín 
Maldonado. En La \irlnd Mensa
jero, Miguel Angel Morale*. n 
sustitución de Miguel Angel L«< ri- 
bar.

Departamento de Inlibiic,

9 - Di--pai tunn-ntci de Oiotepe- 
<1 in• : En Fraternidad. 1 • r i /u fM a,  
J,,lio C o a r  l.hm< hilla. < -ti-lilu- 
in i  1-, Víctor M, Muñ“ /

10 . -Departamento ) Valle:
, Eu Nacaome. Telegrafista Estela 
Hernández, en sustitución de Este-

tóq**
r  V n w n A  M orales

i
r, Secretario de Estado en U*| 

de Comunicaciones y.
0bm P a lcas ,  P°r  la Íe  ̂* i

Jorge Bográn Fiallos. \

\eaeidt» N” 606

Tegueigalpa, D. C.. 26 cíe mar- 

ío de I960.
B Preaidmte de la República

acuerda:

Nombrar Ayudante de ja  Ad- 
pwnktrftfión de Correos de La Es
peranza. en el departamento de 
Intibucá, a Lilian Zaldaña Lara. 
Oí sastítación de Aída F. de Ama
va. que renunció.

U nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ce
nerai de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que 
twae posesión de su cargo.—Co- 
OMÍquese.

R. V illeda  M o r a i.e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Aprobar el acuerdo que literal- ^ n. £sPe,anza. Mensajero. Por- 'a Cabrera R. Mensajero. Carlos 
lente dice: “ Acuerdo N" 172.— *irío Domínguez, en sustitución , n sustitución de Julio ,\a-
Hrección General de Comunica- 'fedardo Flores Muño/. En \Iag-!'ar,ü í{- En Coascurán. Mensaje-

Acuerdo V  608

Tegueigalpa. D. C.. 26 de mar
zo de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar el Acuerdo que literal
mente dece: “ Acuerdo \ ? 173.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. — Tegueigalpa, 
D, C., 15 de marzo de mil nove
cientos sesesnta.— El Director Ge
neral, en uso de las facultades que 
le confiere el Artículo 8’  de la 
Ley del Ramo, Acuerda: Verificar 
los nombramientos siguientes:

1.— Departamento de Francisco 
Morazán: En la Oficina Central, 
Telegrafista del Servicio Diurno. 
J. Antonio Monge, en sustitución 
de Isaúl Galeano M., por Ucencia.

2.— Departamento de La Paz, 
Telegrafista Primero, Santiago 
Flores M., en sustitución de He- 
riberto Girón Jácome; y

3.— Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley desde el día en 
que tomen posesión de sus cargos. 
— Comuniqúese.—Sello.—Gonzalo 
Zapata R., Director Gral. de CC. 
EE.— Sello.— Walterio Barcenas, 
Srio.” —Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

mente 
Dire
ciones Eléctricas. — Tegueigalpa. 
D. C.. 12 de marzo de mil nove- 
cienos sesenta.—El Director Gene
ral, en Uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 8* de la Ley 
de] Ramo. Acuerda:

1"— Dejar sin valor el Acdo. Y  
165. por medio del cual se nombró 
al Sr. Manuel Flores R., Telegra
fista de la Oficina de Orica, v 
nombrarlo Celador de la misma 
Oficina, en sustitución de Raúl 
Bardales Vargas; y

2q—El nombrado devengará el 
sueldo de ley, desde el día en que 
tome posesión de su cargo.—Comu
niqúese.— Sello. —  Gonzalo Zapata 
R., Director General de CC. EE. 
—Sello.—Walterio Bárcenas. Se
cretario".— Comuniqúese.

R. V i i .l e d a  M o r a l e s .

¡ El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
ObTa? Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

dalena. Telegrafista. Juan Alfredo ! ru- Andrés Bonilla R. en sustitu- 
Iraheta, en sustitución de .Miizuel, ‘ ‘" n de Arístides Bonilla. En San 
Rivera Posadas. En Colomonca-i^orcnz'N Telegrafista. María Car- 
jiua. Telegrafista. Efrain Portillo1 men Sanio*, en «u.-HIucumi de Es- 
Cantero. en sustitución de Santos í,e*a Hernández.
Martínez Lara. En San Jerónimo. 11 t» . . i » - 
Telegrafista. María Jesús Dom ín-1 1 - 1 J : " Dt.'M“ ? “ tn,0f. de .•°>Jan: 
gnez. en sustitución de P orfirio ' "  k f raf,s,J- f  ran<-^
Domínguez. En Nueva Ksperanza.! c L  en
Telegrafista. Avilio Cantarero, e n - - " "  ^  * lrJand"> Re>'es- £ "  I *
sustitución de Jorge Doblado Be
nitez.

49— Departamento de Cortés: 
En San Pedro Sula, Telegrafista 
Ayudante, Leonardo Fernández, en 
sustitución de Arturo Lara.

Entrada, Mensajero. Alfredo Gar
cía, en sustitución de Ernesto Guz- 
mán Arita.

12.— Departamento de S a n t a  
Bárbara: En Atima, Telegrafista, 
Rodimiro Lardi, en sustitución de 
José Manuel Romero Mena. En 

5®— Departamento de Cholute- ? uim,isíán- Celador, Felipe Mejia, 
ca: En Choluteca. Mensajero. Fio- f " ° “.a cs: e"  ^stitución de Jorge 
rentino Alvarez, en sustitución dei, , Ut En San Marcos, Ge- 
Arnulfo Alvarez. E* Monjará« 1 *"or* Manuel Muñoz, en sustitu- 
Telegrafista, Arnuifo Alvarez en ' c lon J e í uan Yalleeillo. Mensaje- 
sustitución de Livino Castro R. E>v ? '  rHerna“  \{}lnoz- e? susUtución 
San Marcos de Colón. Telegrafis- 1 ¿c , ^ Us £ uf on- E» La Libertad, 
ta Ayudante, José Cabrera en sus-1 Federico hornero M. en
tiUición de WiUredo Peralta S. En : ' lls,lluru'n de Julián Cartagena; v
Duyure, Celador. Francisco Ló ; 13.—Los nombrados devengarán 
pez. en sustitución de Gerardo ¿ue]á0 de jev_ desde e] d{d en

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicacior.es y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N° 611
Tegueigalpa, D. C.. 26 de mar

zo de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N" 170.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa, 
D. C-, 8 de marzo de mil nove
cientos sesenta.— El Director Ge-

Acuerdo N“ 609
Tegueigalpa, D. C., 26 de mar

zo de 1960.

Ponce
6o— Departamento de La Paz: 

En Maréala, Receptora, Reina de 
Pineda, en sustitución de Juan Ma. 
ría Flgueroa, Celador, Indalecio 
Vásquez S., en sustitución de Ma
nuel Díaz R. Mensajero, Camilo 
Gámez C., en sustitución de Luis 
Felipe García. En Santa María, 
Mensajero, Rigoberto Arias, en 
sustitución de Calixto García S. 
En Santiago, Mensajero, Florenti
no A. Hernández, en sustitución 
de Mario Rolando Lara. En Lau- 
terique, Telegrafista, Gustavo Cas
tro. en 'sustitución de Aminda E.

ñera!, en uso de las facultades que Ma’níwz; que pasó a Mercedes de

que tomen posesión de sus cargos. 
—Comuniqúese. —  Sello. — Gon
zalo Zapata R., Director General 
de CC. EE.—Sello.—Walterio Bar
cenas, Secretario” . —  Comuni
qúese.

R. V i l i .f.d v  M o r '.l e s .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra? Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

le confiere el Artículo 8 9 de la ¡Oriente 
Ley del Ramo. Acuerda: Verificar ’
lo» nombramientos siguientes:

1"—Departamento de Francisco 
r , n . .  . , ^ ,Morazán: En Jalaca, Celador, José
H Presidente de la República Alberto Padilla, en sustitución de

Humberto Galeas. En Cedrosa c u h k d a :

Acuerdo \* 607

Tegucigalpa. D. C., 26 de mar- 
<k I960.

D Presidente de la República 

acuerda :

• • f e ' i z t  qv  m al' « * » •  E», CfJro. Ce-
Diíección , j  i/4- ladores de Linea. Jesús Torres
< ^ E I t t t r ic ^ T t L S X a 'D 'l  e‘ 4 CUerí °  Y-“  ^ " Z41eZ y —  "  j aT f2 Bar ^  7“— Departamento de \ o r o :
^  16 Je MIZO de i S  nov« n f  - * “ r  T j °  r  g8S’ e"  de Tomas To- Jíeeeptora Rita Torres Castro, en
*  *»ta .-E ?  Director Cenerài D,r« c''°'V,19*ne; al d» Comumca- „ e ,  y M o « »  Martmez, Mensajero, de Teodosia Palma! En

1« S S e .  Z  ' i i T  Q ^  Tegucigalpa. Mauncto Suarez Hernández, , n Mejia Telegrafista. Teodosia Pal-
? « « =  &. de la J v 1 V’’ * '  “ “ S  t  " r  sustl,uc‘on *  Cal,!‘ " > Torrts- ma en sustftución de Roberto Ca.
«Jfcrn, Veríicir \ol ' ^ e n “  d'Tas faeuíad" ,ue 2--Departament„  de Lempira : | ballerei En Las Vegas, Telegrafi*,

lientos siguientes: !)„ cnn( ^  M Artírul« 8» de la Lev|E» Gracias, Telegrafista, Ismael jta. Robóte C ablero en sustitu-
A. Dubon, en sustitución de Ro- cion de Rolando Bustillo. En Ulan- 
derico Mendoza G. En San Fran-! chito, Receptora, Francisca Sorto

Acuerdo -\9 612

en virtud de permuta, ] zo 
Celador, Sebastián N. Gómez, en 1 
sustitución de Vicente Ruiz Flores. 
Mensajero, José Nery Gómez Ruiz. 
en sustitución de David Hernán
dez. En La Paz, Telegrafista, Ra
món Mendoza F.. en sustitución de 
Oscar E Tróchez.

Tegucigalpa, D. C., 26 de mar- 
de I960.

El PicïiJc'nic de la HepúLUca
acuerda

le confiere el Artículo 8* de la Ley 
del Ramo, Acuerda: Verificar el 
nombramiento siguiente:de Atlántida:

U ,  Maquinista Contro- 
Paz Amador, en sus- 

<k José Rodrigo Rodrí- 
interinamente.

£ T T  López, en sustítu- 
***&. jJ * A a tú n e * , quien 
A^uLq'y Masica, Celador, 

en sustitución de 
K üens? líer« « ,dez. En Jutia- 

^»berto Núñez 
^stitución de Gonzalo

la de Lempira:! Walterio Bárcenas, Srio.
4  W T 04, Mensajero Arnal- i muníquese.
^ C A l t o 5̂ 16"  de Hu‘

1"— Departamento de Francisco 
Morazán: En la Dirección Gene
ral, como Conserje, Antonio Al- 
varado C., en sustitución de José 
Jorge Lagos, por licencia; y

2 "— El nombrado devengará el 
sueldo de ley, desde el día en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese. —  Sello, —  Gonzalo 
Zapata R., Director General de 
Comunicaciones EE. —  Sello. —

—  Co

riseo, Telegrafista, Blanca Estela 
Amaya, en sustitución de Arturo 
Reyes. En Santa Cruz. Telegrafis
ta, Arturo Reyes, en sustitución de 
Jeremías Armando Muñoz. En 
Tambla, Telegrafista, J. Rolando 
Aguilar, en sustitución de Eladio 
Mejía. En San Manuel, Telegrafis
ta. Eladio Mejía, en sustitución de 
Adelso Morales. En Caiquín, Te-
legrafista, Adelso Morales en sus- en sust¡tuci6n de Rubé Go„. 
titucron de Rembetto E„  Celador. Ro-

Batres, en sustitución de Elsa Nú
ñez.

8"— Departamento de El Paraí
so: En Potrerillos, Telegrafista, 
Pedro Mejía Sánchez, en sustitu
ción de Coronado Valerio. Mensa
jero, Guillermo David Flores, en 
sustitución de Ramón Cruz Ló
pez. En San Antonio de Flores, 
Mensajero, José Orlando Hernán-

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo N* 169.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegueigalpa, 
D. C„ 7 de marzo de mil nove
cientos sesenta.— E¡ Director Ge
neral, en uso de las facultades que 
le confiere el Artículo 8* de la Ley 
del Ramo, Acuerda: Verificar los 
nombramientos siguientes:

1-— Departamento de Francisco 
Morazán: En la Oficina Central, 
Telegrafista Diurno, René Reyes, 
en sustitución de Manuel Martí
nez. Telegrafista Mixto, José Adel- 
mán Ríos, en sustitución de Leo
nardo Fernández. En la Central de 
Teléfonos Automáticos, Ayudante 
Encargado de Máquina, Juan An
tonio Cisneros, en sustitución de 
Ricardo Quan. En la Sucursal 
Barrio Buenos Aires. Telegrafista, 
Matilde B. de Díaz, en sustitución 
de Ana Daisy Mejía. En la Ofici-

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Martínez, en sustitución 
López M. En Piraera. -Telegrafista, 

j Silvestre Reyes, en sustitución 
, Ide Daniel Cruz, que renunció. En 

El Secretario de Estado en los c andeiar¡a  ̂ Telegrafista, Marco 
Despachos de Comunicaciones y Tulio Cmz en sustitución de Os- 
Obras Públicas, por la ley. ¡ l<ar Daniel Alfaro. En Las Flores.

|"Mensajero. Gumercindo Flores Cá-

La Campa, Telegrafista, Roberto j grfb \^ïladMw‘‘^  suititüdón de'™  .de Ojo joña, Telegrafista, Ana 
ion de Natali Santana de j  Terrero. ^  Jaca. Daisy Mejia. en sustitución de le-

Jorg<’ Bográn Fiallos.

leapa. Telegrafista, José Toledo 
Pinto, en sustitución de J. Lui

resa Tejeda, que renunció. En la 
Oficina de Guaimaca. Telegrafista.

Cerrato. En Santa Cruz, Telegra- i Roni^  perrera Lobo, en sustitu- 
ÍUia J Luis Cerrato en sustitu- de \ ícente Herrera Cabrera, 
ción de José Toledo Pinto, por per-S»*» Radio NanonaJ. En la Ofic ina 
rmIa ¡de Guanaja, Radio Operador, Al-
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M Bennett en sustituc ión desataca™ * por la cantidad de 
Mi-nel Ruiz R. Kn la Oficina de « L 910.30) novecientos cuarenta 
Iriona Mensajero, Francisco Za- ¡ lempiras con treinta cei>ta% o,. du- 
w w a /en  sustitución ira n io  rante el mes de diciembre rrcien

Mensajero,
de Serapio 

CWóñez; y
2 *—Los nombrados devengarán 

« 1 sueldo de ley, desde el día en 
^ne tome posesión de sus cargos.— 
Comuniqúese. —  Sello —  Gonzalo 
Zapata R., Director General de Co- 
munícaeiones Eléctricas. —  Sello 
— Walterio Barcenas, Secretario” . 
— Cóm uníqu& e.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estacjo en los 
Despachos «fe Comunicaciones y 
€)í>ras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn FUdlos.

pasado, según docuementos adjun
to?.—Comuniqúese.

R. VlLI.EDA M 0RAI.ES.

El Secretario de Estado en los 
Despacho* de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

J n r g f  Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 613
Tegucigalpa, D. C., 26 de mar- 

t o  de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo N* 168.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa, 

C., I* de marzo de mil nove
cientas sesenta.— El Director Ge- 
^ í l ,  en oso de las facultades que 
fe  confiere el Artículo 8 <> de la Ley 
4 ! Rano, Acuerda: Dejar sin va- 
for e) Acuerdo N* 159, por medio 
d d  caa| se nombró al señor Sal- 
« A w  Reyes Atvarado, Celador de 
la  Oficina de Jacaleapa y nom- 
fcm fc Celador, en la Oficina de 
®**K, en siebtoción de Fernando 
Cárcamo; y

2 *—ÍJ nombrado devengará el 
« I d a  de ley, desde el día en que 
Come posesión de su cargo.—Co- 

* manqúese. —  Sello —  Gonzalo 
tapeta it ,  Director General dé Co- 
«m ícaciones Eléctricas. —  Sello. 
— Walterio Barcenas, Secretario” .
-— Coim nnqucsc.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
®bras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N? 614
Tegucigalpa, D. C., 26 de mar- 

t o  de 1960.

EF Presicfente de Ja República
a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
dk marzo, al ciudadano Manuel 
J e  J. Casaña, Secretario de la Em
presa de Agua y Luz de Santa Ro
sa de Copan, en sustitución de 
Edoa Yolanda Mejía, quien re
nunció.—Comuniqúese.

R. V í i x e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo? 
Despachos de Comunicaciones y 
Abras Públicas, por la ley,
\ Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N9 617
Tegucigalpa, D. C., 29 de mar

zo de 1960.
Vista la solicitud peesentada a 

este Despacho por el señor Evaristo 
Ramos Santos, mayor de edad, ca
sado, Telegrafista, hondureño, ve
cino del Aceituno, Departamento 
de Valle; contraída a que se le 
otorgue jubilación como Telegra
fista que reúne los requisitos pre
vistos por la Ley.

Resulta: que admitida la solici
tud se pasó a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, pa
ra que emitiera dictamen, quien 
fue de parecer porque se conceda 
lo solicitado, en vista de que se 
encuentra dicha solicitud ajustada 
conforme a derecho, correspon- 
diendole al señor Ramos Santos la 
suma de setenta y tres lempiras 
netos (73.00) o sean las dos ter
ceras partes del sueldo mayor de
vengado por e! solicitante.

Resulta: que la Procuraduría 
General de la República en dicta
men N* 639 del 16 de agosto de 
1950, se pronuncia en sentido fa
vorable a lo gestionado por el peti
cionario señor Ramos.

Considerando: que la petición 
presentada se encuentra de confor
midad con las disposiciones vigen
tes Artículos 89, 98, 10 1  y 103, 
de la Ley de Comunicaciones Eléc
tricas.

Por tanto: el presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Jubilar a partir del quince de 
marzo de mil novecientos sesenta 
y por todos los meses del presente 
ejercicio fiscal, al Telegrafista Eva
risto Ramos Santos, de generales 
expresadas, a quien se le concede 
la pensión mensual de setenta 
tres lempiras netos (L 73.00) que 
se imputarán a la Partida 3-G 
Título XVI, Capítulo I, de la Sec 
ción 4, Pensiones y Jubilaciones 
del Ramo de Comunicaciones y 
Obras Públicas. —  Comuniqúese.

Dicha modificación consiste en 
erogar la cantidad de cien lempi
ras <L 100 .00 ). que se le asigna
rán en calidad pensionista a partir 
del primero de enero del presente 
año.

Imputándose a la Partida 1-G. 
Título XVI. Capítulo I, Sección 
4, Pensiones y Jubilaciones del 
Ramo de Comunicaciones y Obras 
Públicas.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

EH Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

de Aeronáutica Civil. — Alfonso 
Fortín V."—Comuniqúese.

Acuerdo V 621

1«. Y illeih Mor l̂ks. 'de 196o.
Tegucigalpa. D r  oq ,

9f,n —  « d t

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la lev,

Jorge Bográn Fiallos.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N9 620
Tegucigalpa, D. C., 29 de marzo 

de 1960.

El Presidente de la República
'  a c u e r d a :

\ ista la  solicitud ei , 
»empacho, por e\ ^  <
Flores, mayor de edad. ~ 
hondureno, telegrafista 
de Orocuin. n i  >  *

este 
>rdo

\cuerdo N* 616
Tegucigalpa, D. C., 26 de mar- 

*o  efe 1960.
El Presidente de la República

a c l e r d a :

Dar por bien hechos los gastos 
Je k  Empresa de Agua y Luz de

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N9 618
Tegucigalpa, D. C., 29 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Modificar e{ Acuerdo \ n 179 
del 30 de enero de 1960. en lo que 
se refiere a la pensión de monte
pío de treinta y siete lempiras .... 
(L 37.00). concedida a fa\or de 
la señora Laura v. de Zambra no:

Acuerdo N® 619

Tegucigalpa, D. C,, 29 de marzo 
de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar la contrata que literal
mente dice: “ Contrata.— Nosotros  ̂
Alfonso Fortín V., mayor de edad, 
casado, Contralor Clase B, hondu
reño y de este vecindario y Lisan- 
dro Rosales Abella, mayor de edad, 
casado, hondureño, Meteorólogo y 
también de este vecindario, el pri
mero actuando particularmente y 
el segundo en su carácter de Di
rector General de Aeronáutica Ci
vil, han convenido en celebrar co
mo al efecto celebran la siguiente 
contrata:

Primero: El señor Fortín de
clara aceptar una beca ofrecida 
por la International Cooperation 
Administration, por medio del Ci
vil Aviation Assistance Group 
(CAAG) de los Estados Unidos 
de América, para hacer estudios 
por nueve (9) meses en el ramo 
de Control de Tránsito Aéreo.

Segundo: El señor Fortín se 
compromete a su regreso a Hon
duras, a prestar al Gobierno los 
servicios de su especialidad en el 
lugar que la Dirección estimare, 
durante un año por lo menos.

Tercero: El señor Rosales Abe
lla declara que la Dirección Gene
ral de Aeronáutica Civil se com
promete a pagar al señor Fortín 
la cantidad de cuatrocientos lem
piras exactos (L 400.00) mensua
les, como subsidio durante los 
nueve meses que dure su perma
nencia en los Estados Unidos y 
que corresponden a su sueldo 
mensual, como empleado del De
partamento de ATC de la Direc
ción General de Aeronáutica Civil, 
comprometiéndose además a en
tregar para el sostenimiento de su 
familia, dicha cantidad.

Cuarto: El señor Rosales Abo
lla, declara que la Dirección Ce- 
neral de Aeronáutica Civil se 
compromete a emplear al señor 
Fortín a su regreso al país, v pro
porcionarle el pasaje de ida y re
greso.

Quinto: Ambas partes se com
prometen al fíel cumplimiento de 
las cláusulas anteriores. En fe de 
lo cual, firman la presente con
trata, en la ciudad de Tegucigal
pa, Distrito Central, a los cuatro 
días del mes de febrero de mil 
novecientos sesenta. —  Lisandro 
Rosales Abella. Di rector General

Aprobar la contrata que literal
mente dice: “ Contrata.— ? Nosotros. | 
Luis Femando Catocho, mayor de ¡ tud 
edad, divorciado, Sub-Dircctor de 
la Dirección General de Aeronáu
tica Civil, hondureño y de este 
vecindario y Lisandro Rosales 
Abella, mayor de edad, casado, 
hondureño. Meteorólogo y también 
de ese vecindario, el primero ac
tuando particularmente v el segun
do en su carácter de Director Ge
neral de Aeronáutica Ci\il. han 
convenido en celebrar como al 
efecto celebran, la siguiente con
trata:

a o l u t e c a : ^ , ^ ^  
tor.zacion para gozar Z  , *  
« » n a  que tiene 
fornudad con 10 dismww **  
Artícuíos 89, 90, 101 y l0K  \  

v Comunicaciones Eléctrf
en urtud de haber pnstadl ^
seríeos por más de 
y tener mas de cincuenta
edad. anos de

Primero: El señor Luis Fernan
do Catocho declara aceptar una 
beca ofrecida por la International 
Cooperation Administraron, por 
medio del Civil Aviation Assistan- 
ce Group (CAAG) de los Estados 
Unidos, para hacer estudios por 
tres meses dos semanas, en el ramo 
de Administración en Aviación 
Civil.

Segundo: El señer Catocho se 
compromete a su regreso a 'Hon
duras, a prestar al Gobierno los 
servicios de su especialidad en el 
lugar que la Dirección estimare, 
durante un año por lo menos.

Tercero: El señor Rosales Abe
lla declara que la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil se com
promete a pagar al señor Catocho 
la cantidad de novecientos lempi
ras exactos ( L 900.00) mensuales, 
como subsidio durante los tres 
meses dos semanas, que dure su 
permanencia en los Estados Uni
dos y que corresponden a su suel
do mensual como empleado del 
Departamento de Operaciones de 
la Dirección General de Aeronáu-

r , r i  r  • Direc«ón Cei».
de Comunicaciones H «tn £  

para que emitiera dictan*,, £  
nunc.andose favorablemente Z 
vista que se encuentra presentâè 
conforme a derecho y con*p*. 
d.endole al señor Flores h 
dad de noventa y tres lempiras 
netos (L 93.00». P

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República en su dio- 
tamen V  859 del 14 de ago*> 
es de parecer porque se concédala 

.jubilación en referencia.
Considrando: Que la petición 

presentada se encuentra de coolor, 
midad con las disposiciones légala 
vigentes, Artículos 89, 90, 101 y 
103, de la Ley de Comunicaciones 
Eléctricas.

Por tanto: 
República,

el Presidente de U

tica, comprometiéndose además 
entregar para el sostenimiento de 
su familia, dicha cantidad.

a c u e r d a :

Jubilar a partir del primero de 
abril y por todos los meses rotan
tes del presente ejercicio fiscal, al 
Telegrafista Bernardo Flores, de 
generales expresadas, a quito se le 
concede la pensión mensual <fe no
venta y tres lempiras (L 93.00) 
que se imputarán a la partida 3-G, 
de la Sec. 4, Capítulo I, Título 
XVI, Pensiones y Jubilaciones dd 
Ramo de Comunicaciones y Obras 
Públicas.—Comuniqúese.

R. V il le d a  Morales.

El Secretario de Estado © I® 
Despachos de Comunicación» y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fia¡k$.

Cuarto: El señor Rosale;

Acuerdo ¡Vo 622
Tegucigalpa, D.-C.. 29 de 

Abe- de 1960.
lia, declara que la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil se com
promete a emplear al señor Cato
cho a su regreso al país, y propor
cionarle el pasaje de ida v regreso.

Quinto: Ambas partes se com
prometen al fiel cumplimiento de 
las cláusulas anteriores. En fe de 
lo cual, firman la presente con
trata, en la ciudad de Tegucigal
pa, Distrito Central, a los cuatro 
días del mes de febrero de mil 
novecientos sesenta.— Lisandro Ro
sales Abella, Director General de 
Aeronáutica Civil. —  Luis Fer
nando Catocho” .—Comuniqúese

R. V il l e d a  M o r m . e s .

F.l Secretario de Estado en lo» 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallo<.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Modificar el Contrato — 
entre el Ing. Amílear Oome» »  
velo y la Dirección Gene» ^ 
Caminos, contenido en Acá«»- 
0630 de fecha 18 de J 
1960 en lo conducente a] pw» 
200 días para la 
puentes en la carretera , ^  
tés-Omoa. Concediendo«*, ¿  
mún acuerdo, una *
120 días mas para la <r<\, 
la obra en referencia 
quese.

R. Vll-I EPA
,. Piíadn & 1 

F1 S ecre tar io  de
Despachos de C o n » " ^
Obras Públicas. P°r 1»

Jorge Borrón
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a v i s o s

„ . g i s t r o j e  M a r c a s

.  ,H ti Je í*  de la  Sección
W c i . d e  Fábrica, 

i  í* Secretaría de 
• í f í ^ H a d e o d e ,  hace sab ;r: 
■“T í  ¿ M  doce de marzo del 
^  “* ur>0, ie  admitió la  solid-

Mgegiitro y  depósito
^  marca ó* fábrica.—Seüor 

* £ j : 7 co*o*i> y H «dend ..
^D erfoM ontes, mayor de edad. 
^ .A b o g a d o y  ^ e c l o d t -  
ÜTmd la consideración debida,
¡^ r e p re s e n ta n te  de la  Far-
f^brlken Bayer AktlenReaeiU- 
J S  áoaiOliada en Leverkuaen- 
S/nr^rk, »  Alemania, ^ P 1' 

pidiendo el registro y depó*l- 
r ! e  la m a r»  de fábrica de mi 
¿¡M otada, c o n s i s t e n t e  en la

pObn- ____
eucortyl

)e Sirve p»ra distinguir, am- 
L ¡,r j  expender producios que 
{¿rtci, wnedioa medicinales para 
m  hommo y veterinario; la  usa 
teprea, grabada, en cualquier ti- 
yo de le í» , color o .tamaBo; y  se 
afüeaa los envases, empaques, ca- 
^rjiem á* medios que loa cootie* 
M,eo lis formas acostumbradas 
«llcoinerclo. Acompaño el poder 
anudo, para qoe se me devuelva, 
müm, etiquetas y demás docu 
•eotoi reglamentarios, rogando el 
«yu te i  en su oportunidad ei 
«nerdo correspondiente, mandan
do nmetitienda el certificado rea- 
jBcfclto.-'Tegocigalp», D. C., doce 
4  mino de mil novecientos se- 
arta y dos.—(f) Dario Montes". 
1« qoe se pone en conocimiento 
áMpAblleo, para loe efectos de ley. 
—ftgocigalfa, D. O., 14 de marzo 
« JM .

Abcenuna M. de Chávez,

41. &

Tegucigalpa. D. C., 14 de marzo de
1962.

A rg e n t in a  M. de  C hávez.

9 A 62.

UWrascrita, Jefe de la  Sección
*  FiWbtei y Marcas de Fábrica, 
podiente de la Secretaría de

Hacienda, hace saber: 
2 »  «n  fecha alete de marzo del 
* B »  «o»o, se admitió la solicitud 
W itea: “Eegiatio y depósito de 
'* * * «  d# Wbrica.—fcefior Mi- 
■ " » f e  Kconomí* y Hacienda— 

Montes, mejor de edad, 
J * * .  Abogado y  de este veoinda 
"*• wa toda i» oooaideración debí- 
f c Ü í l  ^ « s e n t a n te  de lajjjjfch rtk eo  AktieDge.

domiciliada eo Leverku- 
^ » w w e r k ,  en A lemania, res- 

compareico pialen- 
^  J  ítepó^iio de la mar-

ú» « l  representada,
en 1«  palabra;

m a r e t in
% í* * p T ^ !rtfllíli!n8:u' r : im p i-^ 4 n  « i  P*epM*dos medi-
• «a i*D J!!° ™®*ln*tlo,i la qw

^  * r**»da, ea cual- 
i “ r t 0 »W p °d e letra

2 ^ -  «»PlG0IÜ t̂̂ 1̂c,lo, en 8USfceíi/* ^ la s , Sacos y 
<*• los contienen.

y Z S S L * * * " »  y
* l‘* « l J ^  en tlr lC8’ ro&an-

’ '  80 ‘ uoportunuud, 
£ ™ tá° reactivo.

%  n  _  ^ ° a r lo  Montea1’. Lo

^  * *  lostS^ 1! 060 del «■ erectos de ie* ._

L a in frascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas Ce Fábrica 
dependiente de la  S ecre tar ia  d 
Economía y  H iclenda, hace saber: 
que con fecha o.lio  de marzo de1 
año en curso, se adm itió  1% solici 
Cud que dice: ‘ 'Registro y depósito 
de una m arca de fábrica.—Supremo 
PoSer E jecu tiv o .—S ecre taría  de 
Economía y  H acienda.—Ea repre
sentation de la Casa Comercia' 
L epetlt S. p. A ., dom iciliada en 
M ilán, I t a l i a ,  respetuoso vengo 
a  pedir el registro y  depósito de la 
m arca de fábrloa ita lian a , Inscrita 
en aquel país, en el M in isterio  de 
In d ustria  y  Comercio, en la  Direc
ción General de los Asuntos Gene
rales, Oficina Central de Patentes 
de Invención, Modelos y  Marcas, 
?1 16 de ju lio  de I960, con el número 
150.193, consistente ea  la  palabra:

FIS IO B Y L
escrita  c jn  caracteres mayúsculos, 
usada para am parar, proteger y 
d is tingu ir productos de 1& clase  5, 
es decir, productos q u ím ico -fa r
macéuticos, as ido s para el t r a ta 
m iento de las enferm edades del 
hígado. Dicha m arca se ap lica 
sobre I s pro iucto í, ca ja s  o em pa
ques que la contienen, eo todas las 
formas y  procedimientos empleados 
generalm ente en el comercio. El 
poder coa que gestiono se encuen
tr a  agregado a  las d iligen c ias reía 
clonadas con el registro de la  m ar
ca de fábrica “ Stenam lna” , que 
obra en el Archivo de ia  Oficina de 
Paten tes y M ateas de F ábrloa dei 
M inisterio de Ecooomía y  H acien
da, de donde pido se razone en estas 
d iligencias. AcompiBo el c lisé  y 
os dem ás documento* ds l e y .—T e
gucigalpa, D. G., ocho de m an o  de 
cali novecientos sesenta y  dos.— 
(O M iguel V lllam ll L u n a .” Lo 
que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley .— 
D eguclgalp», D. C , 14 de marzo 
de 1962.

Absen tin g  M. d s  Ch¿ .v s2,
9 y  23 A. 63.

Patente de Invención

La in frascrita , J<fe da la Sección 
Je  Patentes y Marcas da Fábrica, 
dependiente de la Seoretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber, 
que oon fecha diecinueve de febre 
ro del sOo eo curso, se adm itió  la 
so l'c ltud  que dice; "P a ten te  de 
Iuveneióo.— Poder.—Poder E jecu
tivo .— Secretarla de Economía y 
H acienda.— Yo, Norberto G uiilén, 
mayor de edad, casado, Ingeoiero 
CU li, de este D istrito C en tral, res 
petuosam ente comparezco a  solici
ta r  P aten te de Invención por veinte 
(20) t fl >s para el Invento que he de- 
nomioado: p r o c e d i m i e n t o  p a r a
FABRICAR BLOQUES SOSCOS PARA
c o n s t r u c c i ó n ,  couíorme a  la  me
m oria, descripciones y re iv ind ica
ciones que con sus respectivos dibu
jos ae presenta por duplicado, a 
fio de que, adm liiu a  esta  solici
tud con estos documentos, se le dé 
ei trám ite  de ley, y  uoa vez que se 
hayan pagado los derechos corres 
pondientes conforme a  vuestra

CONVOCATORIA
Por acuerdo del Consejo de Administración del Moli 

no Nacional de Harina, S A., se convoca a todos eus 
accionistas para que concurran a la Asamblea Ordinaria 
y Extraordinaria que se  celebrará en la ciudad de La Cei
ba, en la casa del señor don Bader M. Dip, el día 29 del 
c T r íe n te , a las 3 p. m., con e l  f in  de tratar de los asuntos 
siguientes:

a) Conocer del Balance y Estado de Ganancias y 
Pérdidas de ia Sociedad, al 31 de diciembre de
1961.

b) Disolución de la Sociedad por acuerdo de los so
cios; y

c) Nombrar uno o má3 liquidadores,
Esta Asamblea Ordinaria y Extraodinaria estará ie- 

galmente instalad*, en primera convocatoria, cuando es
tén representadas las tres cuartas partes de las acciones 
que tienen derecha al voto. En ca^o de no reunirse el 
quórum de ley para la primera convocatoria, la sesión se 
llevará a cabo al día siguiente, en el mismo lugar y a la 
misma hora, si concurre la mitad d*í las acciones arribi 
indicadas.

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril de 1962.

9 A. 62.

Y . L a n d a  B la n c o ,  
Secretario.

C O N V O C A T O R I A

La Sociedad «Servicio Aéreo de Honduras. S A », de 
acuerdo con lo que disponen sus Estatutos, convoca a sus 
Accionistas para la Asamblea General que se celebrará en 
esta ciudad, el día viernes veintisiete de abril de mil no 
vecientos sesenta y don, a las dos de la tarde, en las ofici
nas de la Sociedad en Tjncontín, en la q-je se conocerán y  
tratarán los asuntos de carácter ordinario y extraordina
rio siguientes*.

19—Informe del Consejo de Administración.
29—Discusión, aprobación, improbación o modificación 

del Balance.
39—Elección de los miembros del Consejo de Admi

nistración.
49—Acordar el Presupuesto de Sueldos y Gastos, con 

base en el Proyecto elaborado por el Consejo de 
Administración, para el presente ejercicio.

59-Modificación de los Estatutos de la Sociedad. 
Si no se reuniere el quórum que establecen los Esta

tutos, en la fecha y  hora indicadas, la Asamblea se cele
brará el día sábado veintiocho dei mismo mes y año, a la 
misma hora y en el lugar antes especificado, con los accio
nistas que concurran y que representen, por lo menos, el 
sesenta por ciento del capital social. 

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 1962.
Co n se jo  d e  A d m in istr ac ió n

9 A. 62.

orden de pago, para la  Tesorería 
General de ia  República, que se 
o tjrgu e  U paten te so licitada y  se 
extienda conafcancla.de vuestra re
solución, con un a copia de las 
descripciones y  reivindleaoiMKs ad
ju n ta s . P a ra  la  continuacióa de 
este asunto, confiero poder a i Licen
ciado don Jo rge  F idel Durón, de 
generales conocidas, oon tod is las 
facultades del m an ia to  jud icial 
ioo iaslre  la  de revocar y  sustitu ir 
este apoderam leo to .^  Tegucigalpa, 
D, CM d iecinueve de febrero dt 
m il noveceientoa sesenta y dos. — 
(f) Norberto G uillén B .”  Loque 
se pone en conocim iento del públi
co para loa efectos de ley.—Tegaol- 
galpa, D. C ., 3 de marzo de 1962.

Absx m tin a  M. db ChI vbz 
9 A. y 9 M. 62.

b e h a t e s

El in frascrito , A dm inistrador de 
R en tas de Cortés, en San Pedro 
Su la , departam ento de Cortés, a) 
público haoe saber: que de confor
m idad eon los Artículos 10t 11 y  12 
úftl C ó d i g o  de Procedim ientos 
Agrarios vigente, se rem ata rá  en 
pública subasta  un lote de terreno  
nacional, s i t u a d o  en el lugar 
danomioado “ L a Fanea” , o sea en 
M onterrey, jurisd icción  m uaM pai 
de Cltoloma, departam ento de Cor
tés. E l á rea  de terreno de refe
rencia m ide etncaen ta y  dos hec
táreas y  cinco m il ciento vein titrés 
panto  c incuen ta y  etnoo metros 
cuadradoe (52 Hs. y  5.123.65 M2) y 
e s tá  calificado como terreno de 
tercera c lase , por el Ingeniero que

practicó la  m edida, Metido «1 v t ío r
base del rem ate la  som a d e -----------
(L  £8300). v rin lM ito e  ochenta f  
t r is  lem piras ex ic to s . Dicho t e 
rreno ha sido dennne^do *n*e e i t *  
Oficina por e l señor Foad J s ro fe , 
mayor de edad, cu a f lo , © om ersl»- 
i p ,  h o n d i m B ''  y  c e c i n a d *  

está  lim ita lo  a s i: Al Norte, con 
lote de José M »rfa Rateos j  A le
jandro C h in ch illa : S u r , oon lo te d e  
Juan  Cháv z; Rete, oç>p d*  
Steve* Orti®, AMomo ïo iè
Marla L una y T eóáu lo  R  anos, y 
al Oeste, c3n lo tes  d e J '  séM arfc  
Ramos y A n iré s  F lo rts. E lo te 
de terreno nacional descrito  « s t t  
$Huado a  de v e in te  kt'.óibfttaQ* 
del Ferrocarril N adooal y  a m ie  
1e cuaren ta k ilóm etros a l B i f . e i -  
Cando ac tu a lm en te  cu ltivado  « b  
parte de morccas y de rac& t; * r t i 
fióla). El rem ate  s e  l le v a r ! a  «ktx» 
en esta  A dm in istrac ión  de R en tas 
el d ía  lunes 30 de a b r il de 1462, a  
las 3.00 p. m ., siendo  la b a a e d e t  
mismo la can tid ad  an tea  Ind icala .—  
San Fedro S u l» , 21 d s  m aixo dfc. 
1962.

Jo s é  IzAeuiBKK, 
A dm in istrador d e  R estac.

Del 9 al 13 A. 32.

Ei io frascrito , Secre tario  dei Ju z 
gado Prim ero d e  L « tra s  de lo Ct- 
v i , d i ! d epartam en to  F rao c lsc»  
tf '.ra z in , a l púb lico  « o  genera) y  
para los efectos d e  le y , b a c e e a b e v  
jue en la a td ie n c l»  sefia iada p s * .

d ía  lunes 36 de abril próxim «,
i  las nueve de la m allana, se rrrrra 
taián en pública sebaata loa 4 -  
tfu lentes Inm uebles: a) Do iota da 
terreno situado en el lugar Samad» 
P tctya , tn  ju i isd ic e iú a  d a  S ilca* 
departam ento de O laneho, c e a  ana 
extensión de aele maozanap, im i 
tado: A l K orte. ra/ eta l de i t e f e *  
Escobar: al Sur, Bate y Oeste, «n t 
terreucs baldíos, el <y>il ****, 
ti vado con 4.000 árboles de café» 
de los cuales 1.000 están en 
de producción y el resto en plantía,
b) Otro lote de terreno ea si lngsr 
llamado L a  Celbita, tassblén « s  
ju rlsd icdón  de Si tea , departamen
to de O laccho, q ^ e  t ie n e  u n a  »wy«- 
ztna de extensión anperteta^oayaa 
lím ites son: al Norte y O a ta , « fe  
T eilca; al Sur, casa d e Juana Bta- 
sina Zílaya, y al Bate, (VjplsdaÉ 
de Juan Maradiaga, terreno 
ae encuentra cercado de asadera* 
es utilizado para sembrar granas O» 
primera necesidad. e| Otra lata e s  
el mismo lugar La OetiMta, 
dicción de Siles, depaetssseBto de 
Olaneho, conteniendo echo 
zanas de terreno, eayes 
son: al Norte y Oeste, s a ín a  nal 
que conduce a Manto; al Soc, te
rreno Inculto; al Sata, prapisdaA 
de Ignacio Mesa; este tete de te 
rreno se encaentra esreade de asa
dera en su «ayor patte y«a«est» 
eon alambre de páa. dss a a s s u a s  
destinadas para oaitlvcs deosrs s - 
íes y seis manzanas cal ti »ades eos 
zacate, d) Otro lote eo ls nonMnen 
oia del Río Teiiea y Qaebeadad* 
B1 Jícaro, qaecontiene nns i s w  
oa y m edia de extensión, caros l i 
m ites son: al Norte, Río T e le a s  
al Sur, camino real qu* 
a Manto; al B*te, Quebrada de Bt 
Jícaro, y al Oeste, tarreoe baMfo; 
este le te  se encaentra acotadecoa 
madera y ae ntUisa para aenferar 
careales. Los inmusbles deserttae 
u lterio rm ente se  enoasntrao (ne- 
crltos a favor del aeSer Aatooi# 
Abad A cuita Ssoobar eos el dd.me* 
ro 141, folios 383 y J89 del T o » o d *  
del Registro de la Propiedad In 
mueble del departa a jo to  de oiaa^-
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cho. Los iD'rueb'es anterloreite 
rem atarán  para cao  so  producti 
cancelar cantead  de le m p ira , lo- 
tereees j  costas Que el sefior Acos- 
te  Esocbar, adeuda a l Banco Na
cional de Fomento y  ea advierte 
que por tra ta res  de prim era lic ita 
ción no se adm itirán  poetares que 
no cabrán las dos te rce ras  partee 
de L  3.300.00, va ler asignado por 
las partee de común acuerdo, en la 
«•en tu ra  de hipoteca au to rizada « l  
la  ciudad de Ju t ia a lp a , departa
mento de Oiancho, e l dos de may« 
de m il novecientos c in cuen ta  > 
siete, por el Notarlo Abr&ham lie n -
riquez C á r c a m o __T esucigalps,
D. C., 28 de marzo de 1962. *

R o la n d o  G a rc ía  P e r la , 
Srlo.

De] 2 a l 28 A. 62.

El infrascrito , Secretarlo  del Ju z 
gado 2? de L etras de lo C iv il, de) 
departam ento de F rancisco  Mora 
x áa , a l público en genera ! y  para 
loe efectos legales, hace saber: que 
en la  audienola del d ía  lunes vein
t itré s  da ab ril en tran te , a  las  diez 
de ia  mafiana, en el local queceupa 
este Despacho, e rem ata rá  eu  pú
blica subasta el s igu ien te  inm ueble: 
ü n  solar situado en la  d u d ad  de 
Com ayagüsla, en este D istrito  Cen
tra ), propiamente fren te  a  la  cuar
ta  avenida, en tre  las  e s líe s  cuarta 
y  qu inta, con una área  de m il sece 
sien tas c incuenta varas cuadradas, 
que actualm ente m ide y  l im iu : 
Ai Norte, c in cuen ta  veras, eon 
casas y  solares de E ufem ia Romero 
de los herederos de A ntonio Cár
denas y  de V icente Chávez; a l Sor, 
cincuenta varas, coa oasa y  solar 
d e  Francisco A . M arad laga p .; a l 
Este tre in ta  y  elnoo v a n a  ooi> 
casas de M anuel A . Florea, da V ic
to ria  Zúniga y  de M aría  Márquez 
viuda de L in da , m ediando ia  cuar
t a  Avenida, y  a l Oeste, eon propie
dad de los herederos de Jesú s Es 
trad a  y  dcQa R afae la  v, de Juárez ; 
en dicho solar se encuen tra  cons
tru id a  una casa, paredes de adotas, 
cu b ierta  de te ja « , d iv id id « e s  cua
tro  pleaas de m adera e a  el in te» ior. 
estando circulado tedo e l so lar eon 
paredes de adobes. H ubo d ic ta  
propiedad por com pra hecha t  
teOcr don B aú l Durón M em brete 
e s tá  in scrita  coa el núm ero 227 to
llo» 319 y 320, del Tomo 154 del Re 
g lstro  de la P iop iedad , de este de-

partampntn, a fav< r de !a Sffl'">ra 
Leticia Zúm ía Pubfn. L U hí in 
mueble se rematará para con si. 
p n du cti hacer cam pillo  pago* de 
cantidad de lem piras, que loa aefio. 
res, César O. Durón y J .  A lberto 
Durón, deben a la Sociedad Expor
tadora de Oafé de Honduras, S . de 
R . L. Se adv ierte que por tr a ta r 
se de prim era llc lttc id n , no se ad
m itirán  posturas que ao  cubran las 
doe terceras partes del avalúo, e¡ 
cca l aaclerde a la c a n tld a i de se
tenes y c<ln mil lem p iras—Tegu* 
ol palpa, D. C., 20 de marzo de 1962.

EpAMINONDAS QURSADA B.,
Srlo.

De! 21 M. al 11 A. 62.

El ir f ra ec r to , Secretario  det Juz. 
gado P ilm ero  de L etras de lo Civil, 
de este departam ento, a l público 
ea general y para los efectos de 
ley hacesebei: queeo  la  audiencia 
dt) ais 26 de ab ili del corriente 
año, a  las nueve de la m a f f in a y  
en e< locai q i:e ocupa este  D< apa
cho, se rem atará en pública subasta 
•a sigu iente m aquinaria: dos trac
tores marca O liver S jp e r  77 serle 
42527-702 y 42523-702, respectiva
mente, k s  que se encuentran in- 
>rcmpietos y ei. regu lar estado. Lo* 
t.i-, nes anteriores se rem atarán  pa ja  
con su producto cancelar a l Banco 
Nacional de Fomento, can tidad  de 
itnero, interesas y. coatas que el 
sefior Ism ael Oliva h ., adeuda a 
dicha ÍGstitoc^ón y se adv ierte  que 
por tra ta rse  de prizceta ileitaeíóD 
ao se adm itirán  posturas que oc 
cubran las dos terceras partea de 
L 1.200.00, avalúo heebo por el Pe
rito  nombrado a l efecto.—Tegucl- 
gaipa, D. (À, 30 da m an o  de 1962.

R olan do G arcía  P., 
Srlo.

Del i  a ! 10 A. €2.

E¡ ii¿frasoht>o, Secretario  del J l z  
gado Primero de L etras dallo Civl 
riel departam ento Francisco Mota 
záu, aipúo lico  en general y  para 
les fsetos de ley, haoe saber: que 
éu ¡a  audtenos del d ía  lunes dtael- 
séls.de ab rii próximo en tran te ,) a 
las fres de la  barde y  en  el local de 
esta Despacho, se rem ata rá“sn  pú 
biica subasta el inm ueble que ae 
describe a s i: Uo terreno situado an 
Los Corrailtos, en eate D istrito 
Centra!, con.los lim ites  .sigu ien tes:

B A N C O  C E N T R A L  DE H O N D U R A S

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REP12BUCA

COTIZACION NO O F U ' \L DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW TORK

S O U T IS oím os MOR. METALICA
Cm sjp s Voate C w fn  r«a a C w i n  Veste

Dólar ................. 1.96 3.02 9.00 2.03 1.96 3.04
C o lón  Salvado

reño ................ 0.794 0.808 OJO 0J08 0.784 O Jl«
Qoetsal ............. 1.98 3.02 2.00 3.03 1.96 2.04

Dttaree Lampina
Libra Esterlina ...........  2 M 5.60
Franco Belga ... 0.04
Franco Francés .... ~ 0.2041 0.4083
Franco Suizo ... . 0.3S10 0.4620
M arco Alemán . ..... 0J519 0.5038

......... 0JW84 0.5568
Corona Sueca ... 0.S878
Peseta ................. ....... -  0.0168 0.0336
Peso Argentino ..... . 0.0133 0.0244
Peso M ejicano . _____  0.08 0.16
Lira ...... ........... ... _____ 0.001618 0.008336

Tegucigalpa. D. C., 9 de abril de 1962.

Compra de Parte Social
El infrascrito, mavordeedad, soltero, comerciante, veci

no de Juticalpa, departamento de Oiancho, al público hago 
saber: Que de conformidad con la escritora pública auto
rizada en esta ciudad, por el Notario don Alberto Galeano 
M., e) primero de marzo retropróximo, compré la Parte 
Social que correspondía a la sociedad denominada “ Com
pañía Distribuidora de Películas, S. A .” , representada por 
el Administrador Unico de la misma, sefior Osmond L. 
Maduro, en la sociedad denominada “ Exhibidora Sureñs, 
S .d eR . L "  Dicha sociedad se encuentra inscrita bajo 
el N? 76, folios del 218 al 219, del Tomo 6 del Registro de 
Sociedades y Compañías del df parlamento de Choiuteca, y 
ia venta efectuada bajo el No. 188. folios 264 al 266, del 
Tomo 6 del mismo Registro de Sociedades y Compañías 
del referido departamento de Choiuteca. -T i  gncigalpa, 
D. C., abril 6 de 1962.

G eza Y o u n g e r .
9 A. 62.

Aum ento de Capital Social
En acatamiento del Art. 243 d*l Código de Comercio, 

se pone en conocimiento del público que por resolución to
mada el 3 de abril del año en curso, por la Asamblea Ordi
naria y Extraordinaria de Accionistas de La Equitativa, 
San Pedro Sula, S. A ., de este domicilio, se acordó aumen- 
tar el capital social de la Empresa hasta el monto de 
L 600.000.00, operación que se llevará a cabo emitiendo... 
1.150 acciones de L 500.00 c ? j .   ̂

San Pedro Sula, 9 de abril de 1962.

9 A. 62.

J u a n  d e  M a l t a  Ma z ie r , 
Secretario.

ALEJANDRO ARM IJO PINEDA, 
JeS »  d e l Departamento de Cambloe.

Licitaciónr
La Proveeduría General de la República, al público y  

comercio en general, avisa que tfene en licitación: 
4 Vehículos Pick-Up con tracción en las 4 ruedas. 
1 Carmelita, capacidad 12 pasajeros. 
Para condiciones y especificaciones, favor dirigirse a 

la Proveeduría General de la República, en Tegueiga). 
ps, D. C.

J a co bo  Za v a l a . 
Proveedor General.

Del 5 al 16 A. 62.

a l Norte, terreno da M ata Buey y 
de laa  Be ¡vas V illar, ahora del se
ñor Jo sn  Pavón, earre tara  de por 
medio y  terreno da Glriaoo I ia g u l-  
rre; a l Sur y O rlent«, terrenos de 
común de labradores de La Plazue
la , a to ra  de Aurellano B astillo  j 
M aría D. Castillo  Barahons, san
gradera de por medio, y  a l Occi
dente, terreno que fuera de Merce
des viuda de Martínez, después de 
Aurellano B u stiilo y  M aría de Cas
tillo  Barahons, ahora del mismo 
sefior Ju sn  Pa\ón. Eate lo te se 
denomina E Guayabo, debidamen 
te  cercado coa alam bre, zanjo,cercc 
de p ie lra  natu ra l. Inscrito  el do
minio a nombre del señor Juan  
Pavón, bajo el número veinte, folios 
v e ln iltré í y  veinticuatro  del Tom- 
clento dieciocho i e l  Registro da it 
Propiedad 1e e$te departam ento df 
Francisoo M uraián. El Inm uíl 1« 
anterio r será rematado para con su 
producto cancelar al Banco y a c lc -  
nal de Fomeoto. c a n tid a i de lem
piras, intereses y  costas gue el sefitr 
Ju ao  Pavón adeuda a  d icha Instl 
tución. Serv irá de base para e 
rem ate del inmueble descrito a 
sum a de siete  m il setecientos vein
ticinco lem pira» (L  7.725.00) valor 
aaignado por las  partes en  la  «k>1

tu ra  de hipoteca autorizada por ai 
Notarlo Francisco C. In tariano  ai 
7 de mayo da 1955 Se advierte qua 
por t r a ta r ía  da prim era licitación 
do i a  adm itirán  posturas que no 
cunrao las dos teresras p a itas  de 
dicho avalúo.—T egucigalpa, D. a ,  
17 de marzo da 1962.

R olan do Gakcía P e r la , 
Srlo,

Dal 21 M. a l 12 A. 62.

d I) e f> n 'o  if>o. „„

™ / á7 : dos a
mesa callente T n *. ’ 
« O  s u p „  E o w  r a " *  ^ -  
puesta de las s ig n ó te .  . 7  * *  
1 m áquina S B / r  ^ * ^ Bl*,S: 
an a  m áquina H / F  a «L  
FI/F907675; u n . m á q S L * '*  -
-  ríe  R ff / f .p  625 /57 oÍTJ5? 1  r  
B SG /F  serte R 8Q /r
qnlna R I/ F  560i «*-
des; una envclvPd r a o n i^ ,® '4* 
oaram eifs C M - H / s e s e u a S ^
qu ina U 3 J ,  des b o r n S ^ ® * -
jess F uno tipo 57 Np i g f g . J 1*
1 ipo 1907”. D i r h i S B ^ V J ^  
valorados por las p ara« £ { * +  
acuerdo, en i a c a n t W a d d , » S í
1 ccho m il ciento dietiorh* i í ?  
ras (Lps. 78.H8 00) y  • * * * £ £
para hacer efectiva cao iM M ií 
lempiras que el « a «  E la a j J Í  
Mourra Alam es en defcerle » ^  
Ahorro HondureOo, s. A.” S e ^ . 
v ierte qae por tra tan e  de ptimm 
lic itación no se admitirán tmam  
que no cubran las dos te r* m  
»as del avalúo.—T. guelgalja, D. q
27 de marzo de

Rolando GabcU  > » T1 
Silo.

Del 29 M. al 9 A. 62. ^

Herencia
E1 iofrascrlto, Secretarle deJJBt- 

gado de L atias Tercero de lo 0M , 
le i  departameato de Fiaastseoi». 
r a t in , a i pOblieo en gSosraLt/pait 
toa efectos de ley, baoa d B r ; ^ s  
està Juzgado, con feeba TstiiMii 
da febrero del affo en rmrss im i  
ró a  Manosi EnriqQe Suìnb. bm» 
la ro  ab intestato de so dtftoiisie’ 
i r a ,  ai Odor Eduardo SuInsIMb- 
dosa, s in  parjiiicio de otras bsisda- 
rua de Igual 0 msjor defS^s.-Tr- 
gucigaipa, D. C., 19 de w s s  de 
de 1942.

Oblando E. C i scavo T.. 
Srie.

9 A . 62.

Nota:

El Infrascrito, Secretarlo del J  ua 
gado de L etras Primero de lo Civil, 
de este departam ento de Francisco 
MorazáD, al púolico en eeoeral y 
para los efectúe de ley, hace saber: 
que en )a a i iieucia que se celebra
rá en ei lo * , que ocuoa este J u i  
gad^, el día diez de abril próximo 
le í corriente año, a fas diez de la 
mañana, se rem atarán loa m utb s 
q u e  a  continuación te demerite : 
“ Una caldera autom ática de Diesel 
Np 473 «7; una m áquina sallador» 
de Polip lano; una m áquina sel a- 
dora í a  Celofán: tres transform a
dores de 25 KW ; una bomba de 
tg u a  de pozo, a e . l l ,  H P, Geulda 
Mod, SKC49Í415BX, V aeaua (oo- 
tinoe R V C . ÓCOO seria 672479; un

Se n »̂Hca a les 

erigiadM para 

LA GACETA j»us—a 

birlos eea toda ilii l W  *  

manchas ni beireess, 90* •*" 

tar eq^fvooadrtes o 

da tiea«pc «a

« M I

Haga na 
nes en el diano 
LA GACETA, T P10®- * 

mandar k»origín^, í î  
sus aviso« con ^  
ridad pM* 
vocadeet®*
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